




OBJETIVOS 



Dirección de Vialidad  
 

Ordenar y regular la creciente demanda de 

transporte 

 

 Actividad agrícola ganadera, 

turística, comercial y de servicios. 

 

 

Condiciones de transitabilidad y 

seguridad, 

ampliar la capacidad de las mismas 

 

Preservación de la Red General de 

Caminos, sus obras complementarias 

y la seguridad vial. 



EN EL MARCO DE SUS 

FUNCIONES 

Hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias 

en materia de tránsito,  

 

facultades para aplicar multas 

delegar funciones en los servicios de la policía provincial 

o con terceros. 

 

Sistema Provincial de Control 

de pesos por ejes y dimensiones de unidades 

del transporte de cargas 



Situación de deterioro 



Decreto Provincial N° 1048 

reglamentación de controles de 

cargas 

y dimensiones  

Resolución 806/09 de Vialidad. 

 

Resolución N° 753/13 

procedimiento administrativo 

para 

el juzgamiento  

 

Resolución N° 553/13 y 787/13 

monto de la unidad de multas 

 

Ley 9169 de Tránsito y su Decreto 

Reglamentario 318/07. 
 

 

 

 

MARCO LEGAL 



FUNCIONES DE LA UNIDAD S.P.C.C. 
PLANIFICAR 
Actividades en función de la conservación y mantenimiento de las rutas. 
 

 

ORGANIZAR 
Dentro del Marco Legal con Municipios y Juzgados, definir Tareas y Responsabilidades. 
 

 

DIRIGIR 
Coordinando tareas atinentes a encauzar un mismo objetivo, realizando reuniones 

periódicas con Intendentes y Jueces de Faltas.  Capacitando a Revisores de Carga.  

Informando a cada Municipio los Pagos que se van efectuando en Banco Provincia.  

Asistiendo con apoyo técnico en los Controles e Informático en los Juzgados.  Solicitando 

cronograma de actividades con suficiente antelación.  Brindando información permanente 

a los Usuarios a través de la Página webPortal Oficial. 
 

 

CONTROLAR 
Solicitando información a los Municipios y realizando un seguimiento de factores críticos a 

través de la Carga de Actas en su conjunto, como es la naturaleza de la carga, desde qué 

origen y hacia dónde se dirigen los camiones a los fines de detectar los tramos de Ruta 

mas comprometidos. Detectar Reincidentes. Cruzar información con Pagos realizados en 

Banco de Córdoba.  Registrar todas las Actas (elaboradas, anuladas y las consideradas por 

los jueces como eximidas). Comparar seguimiento a los fines de buscar mejoras para la 

retroalimentación del sistema. 



Inclusión de información en 

la página web del portal oficial 

del Gobierno de la Provincia 

de Córdoba 











Dimensiones y pesos máximos 

de vehículos de cargas 



Circulación de máquinas agrícolas 



Guía de controles de pesos y 

dimensiones 
EN CUANTO AL LUGAR: 

 

a) Distancia de visibilidad. 

b) Espacios para las operaciones de detención Horizontalidad 

del área de estacionamiento 
c) Disponibilidad de zona para descarga de excesos 

 

EN CUANTO A LA SEÑALIZACIÓN 

EN CUANTO AL PERSONAL 

EN CUANTO A LAS BALANZAS 

 
EN CUANTO A LAS TAREAS DE LA POLICÍA 



No se debe permitir la 

prosecución del viaje 

hasta que los pesos o las 

dimensiones se 

normalicen 



ACTA DE CONSTATACIÓN 



Información que se extrae de la CARGA DE ACTAS: 

 
•Listado de REINCIDENCIAS 

(Nro. De DNI o CUIL/CUIT) Art. 42 Res. 806) 

•Detectar cargadores y a donde van (Origen y Destino) 

•Evaluar estadísticamente TIPO DE CARGA 

•Identificar zonas de mayor circulación de camiones 

a los fines de detectar los TRAMOS DE RUTAS MAS 

COMPROMETIDOS. 

•Brindar dicha información a los Dptos.  

Técnicos para que obren al respecto 

•Registrar los Pagos e informar a cada Municipio 



Planilla con Exceso de Toneladas mayor a 10 

Nro. Acta Municipio Elaboración Concepto (solo exceso) Tn. Excedidas >10 Importe Acta 

0000001011 Ausonia 01-Jul-13 079-01000000 20 $ 28.956,00 

0000001013 Ausonia 01-Jul-13 079-01000000 20 $ 28.956,00 

0000001022 Ausonia 03-Jul-13 079-01000000 30 $ 43.434,00 

0000001047 Ausonia 13-Jul-13 079-01000000 19 $ 27.508,20 

0000001048 Ausonia 13-Jul-13 079-01000000 27 $ 39.090,60 

0000001064 Ausonia 16-Jul-13 079-01000000 15 $ 21.717,00 

0000001079 Ausonia 19-Jul-13 079-01000000 34 $ 49.225,20 

0000001086 Ausonia 21-Jul-13 079-01000000 13 $ 18.821,40 

0000001100 Ausonia 23-Jul-13 079-01000000 15 $ 21.717,00 

0000001216 Ausonia 09-Sep-13 079-01000000 21 $ 30.403,80 

            

0000000007 Despeñaderos 28-Jun-13 079-01000000 16 $ 23.164,80 

0000000021 Despeñaderos 19-Jul-13 079-01000000 22 $ 31.851,60 

0000000037 Despeñaderos 07-Aug-13 079-01000000 21 $ 30.403,80 

0000000048 Despeñaderos 29-Aug-13 079-01000000 10 $ 14.478,00 

0000000049 Despeñaderos 29-Aug-13 079-01000000 13 $ 18.821,40 

0000000050 Despeñaderos 29-Aug-13 079-01000000 11 $ 15.925,80 

            

0000000521 Luque 02-Aug-13 079-01000000 11 $ 16.038,00 

            

0000002006 Río Ceballos 29-Aug-13 079-01000000 11 $ 15.925,80 



 ___ ___ __ __  __________ __ ___  ____  __________ Otro uso de la Información de las Actas Registradas 

SISTEMA PROVINCIAL DE CONTROL DE CARGAS al 31/10/2013 

  

CANT.  
ACTAS  
LABR 

TOTAL 
 EXCESO  

EN  
TONELAD 

IMPORTE 
 TOTAL DE 

 ACTAS 

DESPEÑADEROS 81 392 $ 382.933,60 

LUQUE 42 126 $ 187.256,00 

AUSONIA 335 1114 $ 1.580.997,46 

HERNANDO 16 35 $ 51.800,00 

RIO CEBALLOS 14 58 $ 94.106,40 

CINTRA 0     

LA PARA 6 10 $ 10.858,50 

CORRAL DE BUSTOS 6 17 $ 15.925,80 

FALDA DEL CARMEN 0     

ACHIRAS 0     

TOTAL 500 1752 $ 2.323.877,76 

Cantidad de Actas labradas por Municipio con Convenio
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Cómo gestionar los tiempos, 

asistir técnicamente y 

administrar los operativos de 

Control de Cargas 



Cronograma general de Controles de Cargas semanal 



Gestión del cobro 

de actas de infracción 



 

El Sistema incorpora el Pago 
(Nro.de Acta e Importe) a la 
Bases de Datos General 
marcándolo como PAGADO 

 

EMITE INFORMES Y PLANILLAS PARA 

CONTROL DE GESTION 

REGISTRO INFORMÀTICO 

          EN S.P.C.C. 

WEB WEB 

SE INFORMA AL JUZGADO 
DE CADA MUNICIPIO  

CADA JUZGADO INFORMA 
DE ACTAS ANULADAS Y 
EXIMIDAS SEGÚN CRITERIO  

SE DISTRIBUYE PORCENTAJE DE 
RECAUDACION CORRESPONDIENTE 
A CADA MUNICIPIOS Y VIALIDAD 

En cada juzgado se instaló 
Programa Informático que 
genera PLAN DE PAGOS 
HASTA 3 CUOTAS 

En Puesto de Control  
se elabora  
ACTA DE CONSTATACION 

por TRIPLICADO 

ORIGINAL PARA EL 
JUZGADO 

DUPLICADO PARA 
EL INFRACTOR 

TRIPLICADO PARA 
LA UNIDAD SPCC 

 

CONVENIO CON BANCO DE CORDOBA 
PARA SISTEMA DE PAGOS DE ACTAS 
   

Lee Código de Barras, lo 
almacena, al final del día 
genera un Archivo y lo envía 
por mails  
 

 

CONVENIO CON INTERBANKING 
PARA SISTEMA DE PAGOS DE ACTAS 
  

Control de gestión: Pagos de actas de infracción 



En los juzgados se instaló el sistema que genera 

el plan de pagos en cuotas 



Convenios en marcha 



    Municipalidad 

 
• Achiras 

• Ausonia 

• Cintra 

• Corral de Bustos 

• Despeñaderos 

• Falda del Carmen 

• Hernando 

• La Para 

• Luque 

• Río Ceballos 

    Dpto. Político 

 
• Rio IV 

• San Martín 

• Unión 

• M. Juárez 

• Sta. María 

• Sta. María 

• T. Arriba 

• Río I 

• Río II 

• Colón 



Convenios propuestos 



    Municipalidad 

 
• Balnearia 

• Brinkmann 

• Ente R.P. N°6 

• Jovita 

• La Carlota 

• Laboulaye 

• San Basilio 

    Dpto. Político 

 
• S. Justo 

• S. Justo 

• M. Juárez 

• G. Roca 

• J. Célman 

• R. S. Peña 

• Rio IV 









Nro. Expediente 0045-016528/2013 AUSONIA 

Anexo I  - Balanza: 

BALANZA Portátil marca HAENNI, modelo/indicador 

WL103/WL 103 con Código de Aprobación de 

Modelo BF.90-1871 y Número de Serie: 5060 

(Plataforma 01) y 5061 (Plataforma 02) con sus 

respectivos Indicadores correspondiéndoles 

idénticos números de serie (5060 y 5061) 

Objeto: Balanza portátil 

 para pesar vehículos por 

 ejes (dos receptores de 

 carga) de capacidad 

 máxima 20000 kg. 

 Minima división 50 kg, 

 clase IIII, de tipo 

electrónica. 

Se compone de: 1 juego de balanzas 

 de 2 (dos) plataformas, 1 (un) 

 indicador, 1 (un) juego de 6 (seis) 

 baterías, 1 (un) cable de unión entre 

 plataformas de 5 (cinco) metros de 

 longitud, 1 (una) impresora con 1  

(un) cable tipo "Y" , 1 (un) cable de 

 transición entre cable "Y" y la  

tickeadora, 1 (un) cargador de 

 batería, 4 (cuatro) placas de  

nivelación de plástico (alfombras de  

nivelación) enrollables por cada 

 indicador de carga, todo con 

 Certificación de INTI. 

Anexo II - Actas 

Nros: 
1001 al 1500 

Vialidad: la única que 

 certificará los formularios 

 de Actas de constatación. 
  

Anexo III - Rutas 

Tramos 

R.P.N° 4: Desde La Laguna hacia Villa María                     

R.P.N° 2: Desde R.Nac. 158 hacia Autopista                         

R.P.N° 6: Desde Dalmacio Velez a la Laguna 
    

Fecha Convenio 

DPV/Mun. 
08/04/2013     

Fecha Inicio de 

Actividad 
26/06/2013     

Nro. Ordenanza 008/2013     

Nro. Decreto Mun. 029/2013     

Poder Ejecutivo 

Provincial 

Ley Provincial DPV N° 8555/95,                                      

Resolución DPV N° 806/2009,                                                   

Decreto PE N° 1048/2010,  

    

Planilla con datos atinentes a un Municipio incorporada en la página web con la 

finalidad de su público conocimiento 



Nombre Sr. 

Intendente y 

Sercretario de 

Gobierno 

Sr. Mauricio Luis PAJÓN     (Cel.: 0353-154240507) – 

Sra. María Alejandra Bosco  (cel: ) 

Municipio:  0353- 4888002/039 

    

Datos Juzgado 

Nombre del Juez de Faltas: Dra. María José GUELFI  

Dirección: Bv. San Martín N° 58 - Ausonia   

Teléfono: 0353-154797550 

    

Personal Afectado al 

Control 

CARIGNANO, Eduardo Alberto                 DNI: 14,334,061  

GADEA, Gerardo Martín                            DNI: 27,444,759 

DELGADO, Enrique Silvano                      DNI: 14,511,846 

SALINAS, Mariano Damián                       DNI: 29,940,449  

Capacitación del Personal: 

 comprende el correcto 

 conocimiento del "Manual  

Operativo del Revisor de  

Cargas", de la Reglamen- 

tación de Cargas y de los  

Capítulos III y IV del Título 

 VI "La Circulación" de la 

Ley 8560 y su Reglamen- 

tación. 

Portar Identificación (Credencial) – 

Vinculación Laboral:  

Responsabilidad del Municipio (Art. 6 y 

Art. 12 Convenio DPV- Mun).  

Vialidad Instruirá al personal para  

efectuar los controles de carga 

 (comprenderá: correscto conocimiento 

 del Anexo IV "Guía para realizar  

controles de pesos y dimenciones en 

 vehículos de carga", de la 

 Reglamentación de cargas y del Título  

VII  "la Circulación" - Capitulo I "Regla  

para Vehículos de Transporte" de la 

 Ley 8560, Texto Ordenado 2004 y su 

 Reglamentación. 

Contrato de Seguro  

del Personal (Vigencia 

de Póliza) 

COMPAÑÍA FEDERACION PATRONAL ART                                   

POLIZA EN TRAMITE     

Nro. Precinto Placa de 

Identificación y 

Acceso a 

Indicador 

Placas de Identificación y Acceso a Indicador: S.360423-l 

y S.360422-l  

Certificaciones periódicas 

 de calibración según Ley  

Nacional 19511 de 

Metrología Legal y sus  

Reglamentaciones para el  

control de pesos. 

 Correspondiente a las  

Resoluciones Ex  

S.E.C.I.N.E.I.T N° 2307/80 

 y S.C.D. y V.C. N° 

 119/2001 

  

Nro. De Precinto 

verificado 2013 
Verificado 2013:  952154-a  y 952155-a       

Certificado de 

Verificacón 

Periódica 

49137-1 

    



Credenciales de revisores de cargas 

(de portación obligatoria): 



Cobertura Control de Cargas en rutas de Córdoba 

desde junio a noviembre 2013 








